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SUBASTA DE
P ü  E S T O S

ara que con la oportunidad 
debida se saquen en todos los 

P Ú B L I C O S »  pueblos de esta Provincia ú su
basta los puestos públicos arren
dables, y  que por su retardación 
no se perjudique al común de 
vecinos, prevengo á las Justicias 
que inmediatamente procedan á 
verificarlas con separación de 
ramos, remitiendo dichas subas
tas con arreglo á instrucción, 
paM^0B aprobación de esta In 
tendencia, previo el informe de 
la Contaduría principal.

Dios guarde á VV, muchos 
años. Granada i 6  de diciem
bre de 1 8 2 3 .

tUntomo Saiz 
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